
DEP

VIS

RTAMENTO DE EDUCACIÓN.

APRUEBA LA ADQUISICIÓN DE 02
PASACALLES, ESCUELA CARLOS
CONDELL, CALETA LOS HORNOS.

11
LA HIGUERA,

OS: Estos antecedentes; la ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año

201S; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Prestaciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda,

que

Ley

CO

PRI

del

SEC

mor

DEl

iprueba Reglamento de la Ley N° 19.886; y en uso de las facultades que me confiere fa

í° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

SIDERANDO:

/IERO: La necesidad de adquirir 02 pasacalles para la difusión de actividades del mes

ar en la Escuela Carlos Condeli, de la localidad de Caleta Los Hornos.

UNDO: Que la compra antes dicha se efectúa bajo la modalidad de trato directo, y el

o no supera 10 UTM.

:RETO EXENTO N(
° 1 3 ° 3

. Apruébese la adquisición, bajo la modalidad de Trato Directo y la emisión de

Orden de Compra, al proveedor Sociedad Imagen La Serena Limitada R.U.T

, por la suma neta de $ 116.000 (Ciento diez y seis mil pesos) más

I.V.A.

. Impútese el gasto al presupuesto del Departamento de Educación, 215 Subtítulo 22

ítem 07 Asignación 002 denominado "Servicio de Impresión". Fondos SEP.



Anótese, nolifiquesc, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

MZARRO BRUZZONJ
ctario Municipal

EJU3ILLOS OSSANOON
Alcalde

. Departamento de Educación,

. Secretaría Municipal
, Finanzas Educación.

Adquisiciones Educación.


